
i-mORlA DESCRIPTIVA - 
que se acompaña a 

la  so licituá áe mis '

PATENTE DE INVENCION) por veinte anos en ESPAÑA, a favor de 

DON JUAN 'VIDAL POVEDA, ce nacionalidad española, con residen 

cía en ALCIRá (Valencia), A vea. de Pérez (jaldos, num. 1

por.

 ̂ ÎRFECCIONAmENTOS NT LA FABRICACION DE CORREAS'

REFORZADAS"

Inventor; El solicitante
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cripciones aeí Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

ce fecha 26 de Ju lio  de 1.929, texto refundido publicodo el

30 do Abril be 1.930.

La fabricación de correas reforzadas de le s  cons 

titu ídas por dos cuerpos yuxtapuestos, goma y lona, actual, 

auolece ¿6 gran numero os defectos principalmente relaciona 

dos con su aplicación.

Las correas mixtas conocidas en ol mercado lienen 

su parte de tejido ocluido o formando parte del cuerpo elás 

tico y por consiguiente le restan 0 este, prácticamente, to 

da su elasticidad.

Los perfeccionamientos a que la Patente de Inven­

ción que nos ocupa se refieren consisten en mantener en el. 

centro de la correa una zona formada únicamente de goma o 

caucho y sus bordes longitudinales reforzados con bandas de 

tejido que lo rodean por ambas caras y se unen al ouerpo - 

elástico , por recauchuteóo, como en lo s casos usuales.

Pero esta disposición da la s  bandas de tejido ha 

de estar situada de ta l manera que tanto la trema como el 

urdimbre queden en diagonal respecto de dichos bordes, lo 

cual s i  bien reste ligeramente flexib ilidad al conjunto, le  

permite una distensión sensible, precisamente aquella que 

se necesita para un gran número de aplicaciones, como por 

ejemplo para la base de tapicerías.

Los perfeccionamientos en cuestión suponen una 

gran ventaja en dos aspectos:
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Primare, fa c il ita r  la  colocación do los clavos de 

sujeción, cono en los casos usuales, en le s  zonas reforzadas. 

Segunda, flexib ilidad  total de la corroa por la  disposición 

el bies del refuerzo de sus bordes.

Recha la  descripción precedente es necesario aña­

dir que los detalles de realización de la idea expuesta pue 

den variar, sin que por ello cambie la esencia de la  inven­

ción, que es la  que se desprende de los párrafos que enteca 

den y lo que se reivindica en la  siguiente

N 0 T A
.gn resumen: La Patente de Invención que se so íic i 

te ha de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes:

i s . -  PERFECCIONAfilENTOS 3N LA FABRICACION DE CO­

RREAS REFORZADAS, caracterizados esencialmente por el hecho 

de situar a lo largo de los lados longitudinales de une cin 

te e lástica , con preferencia de caucho o goma-, bandas de te 

jido que rodean los bordes por ambas caras, uniéndose a l - 

cuerpo elástico  por recauchutado.

2S.- PERFECCIONAMIENTOS EN LA FABRICACION DE CO­

RREAS REFORZADAS, según la  anterior reivindicación, caracte 

rizados esencialmente por e l hecho de que el tejido que íor 

ma la cinta de refuerzo de io s bordes de la  banda oe goma, 

se sitúa de ta l manera que tanto el urdimbre como la trama 

queden en diagonal, es decir a l bies, paya, permitir le el as 

ticidad de este borde.
33.- ge reivindica por último, como objeto sobre 

el que ha. de recaer la patente de Invención que se so lic ita

"PERFECCIONAMIENTOS % LA FABRICACION BE CORREAS REFORZADAS" 
Todo t a l  y como queda descrito y reivindicado en

la. presente Memoria que consta de cuatro hojas escritas a ma



quina por una sola cara.
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